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Centro directivo: Delegación Provincial.
Centro de destino: Museo de Bellas Artes.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 26 de diciembre de 2003, de
la Delegación Provincial de Granada, por la que se
resuelve el concurso de méritos para la provisión de
puestos de trabajo vacantes en la misma, convocado
por Resolución que se cita.

Por Resolución de 28 de abril de 2003 de la Delegación
Provincial de Granada (BOJA núm. 89, de 13 de mayo) se
convocó concurso de méritos para la provisión de puestos
de trabajo vacantes en la Delegación Provincial de la Consejería
de Asuntos Sociales en Granada, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviem-
bre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Anda-
lucía, de conformidad con el Decreto 2/2002, de 9 de enero,
por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso, pro-
moción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción
profesional de los funcionarios de la Administración General
de la Junta de Andalucía.

Con fecha 27 de mayo de 2003, BOJA núm. 99, se
publicó corrección de errores a la anterior, ampliándose el
plazo de presentación de solicitudes de participación, sólo para
el puesto 7089010, en 15 días hábiles a partir de dicha
publicación de corrección de errores.

Cumplidas las normas legales y reglamentarias, así como
las bases de la convocatoria, y en cumplimiento de lo dispuesto
en la base duodécima de la Resolución antes citada, la Comi-
sión de Valoración ha formulado la correspondiente propuesta
de resolución del concurso con la valoración final de los/as
candidatos/as que han obtenido mayor puntuación para cada
puesto, en función del orden de prioridad por ellos solicitados,
todo ello tras finalizar el proceso de revisión de las reclama-
ciones presentadas, y después de la vista de los expedientes
por parte de aquellos/as interesados/as que han hecho uso
de este derecho.

En virtud, y en uso de la competencia atribuida por el
artículo 1 de la Orden de 31 de julio de 2000, por la que
se delegan competencias en materia de concursos de méritos
para la provisión de puestos de trabajo adscritos a personal
funcionario de la Consejería (BOJA núm. 98, de 26 de agosto
de 2000),

D I S P O N G O

Primero. Resolución y adjudicación de los puestos de tra-
bajo convocados.

1. Se aprueba la propuesta de Resolución del concurso,
elaborada por la Comisión de Valoración, adjudicando con
carácter definitivo los puestos de trabajo, que se relacionan
en el Anexo de la presente Resolución a los/as funcionarios/as
que en el mismo se especifican. Los destinos son irrenun-
ciables, salvo que durante el plazo posesorio, excluidas las
prórrogas de incorporación, los/as interesados/as obtengan otro
destino por convocatoria pública en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía, en cuyo caso podrán optar por uno de
los dos, viniendo obligados a comunicar por escrito a esta
Delegación Provincial y a la Dirección General de la Función
Pública, en el término de tres días desde la publicación de
la adjudicación, la opción realizada.

2. La contestación a las alegaciones formuladas por los/as
solicitantes con ocasión del trámite de audiencia se entiende
efectuada a los mismos con la publicación de la presente
Resolución.

Segundo. Tomas de posesión.
Las tomas de posesión se ajustarán a lo dispuesto en

la base decimocuarta de la Resolución de convocatoria del
concurso.

Tercero. Recursos.
Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-

nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo, a elección del recurrente, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo en cuya circunscripción tenga su domi-
cilio el mismo o ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Granada, en el plazo de dos meses, contados
a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo esta-
blecido en los artículos 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa (BOE núm. 285, de 27 de noviembre), modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE núm. 12, de 14
de enero), sin que puedan simultanearse ambos recursos.

Potestativamente, podrá interponerse recurso de reposi-
ción ante esta Delegación Provincial de Asuntos Sociales, a
tenor de lo dispuesto por los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Granada, 26 de diciembre de 2003.- La Delegada, Rosa-
rio Quesada Santamarina.
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UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 15 de diciembre de 2003, de la
Universidad de Cádiz, por la que se nombran Profesores
Universitarios.

Vistas las propuestas formuladas por las Comisiones
correspondientes que han juzgado los concursos para provisión
de plazas de Profesorado Universitario, convocados por Reso-
lución de esta Universidad de 31 de julio de 2001 (BOE de
30 de agosto), y teniendo en cuenta que se han cumplido
los trámites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 13.º del Real Decreto 1888/84, de 26 de septiembre
(BOE de 26 de octubre), Real Decreto 1427/86, de 13 de
junio (BOE de 11 de julio), artículo 4.º del Real Decreto
898/85, de 30 de abril (BOE de 19 de junio), y el artícu-
lo 71.º de los Estatutos de esta Universidad, ha resuelto apro-
bar los expedientes de los referidos concursos y, en su virtud,
nombrar Profesores Universitarios, en diferentes áreas de cono-
cimiento, con los emolumentos que según las disposiciones
vigentes les corresponden, a los candidatos que se relacionan
a continuación:

Don Rafael Jiménez Fernández, Profesor Titular de Uni-
versidad del área de conocimiento de «Didáctica de la Lengua
y la Literatura» (7645), adscrito al Departamento de Didáctica
de la Lengua y la Literatura, con dedicación a tiempo completo
y destino en la Facultad de Ciencias de la Educación de la
Universidad de Cádiz.

Don Manuel Rivas Zancarrón, Profesor Titular de Uni-
versidad del área de conocimiento de «Lengua Española»
(276), adscrito al Departamento de Filología, con dedicación
a tiempo completo y destino en la Facultad de Filosofía y
Letras de la Universidad de Cádiz.

Don Antonio José Macías Sánchez, Profesor Titular de
Universidad del área de conocimiento de «Química Orgánica»
(1614), adscrito al Departamento de Química Orgánica, con
dedicación a tiempo completo y destino en la Facultad de
Ciencias de la Universidad de Cádiz.

Doña M.ª del Rosario Carreras de Alba, Profesora Titular
de Universidad del área de conocimiento de «Psicología Evo-
lutiva y de la Educación» (859), adscrita al Departamento
de Psicología, con dedicación a tiempo completo y destino
en la Facultad de Ciencias de la Educación de la Universidad
de Cádiz.

Don Manuel Aguilar Villagrán, Profesor Titular de Uni-
versidad del área de conocimiento de «Psicología Evolutiva
y de la Educación» (7986), adscrito al Departamento de Psi-
cología, con dedicación a tiempo completo y destino en la
Facultad de Ciencias de la Educación de la Universidad de
Cádiz.

Don Juan Antonio López Ramírez, Profesor Titular de Uni-
versidad del área de conocimiento de «Tecnologías del Medio
Ambiente» (2967), adscrito al Departamento de Ingeniería
Química, Tecnología de Alimentos y Tecnologías del Medio
Ambiente, con dedicación a tiempo completo y destino en
la Facultad de Ciencias de la Universidad de Cádiz.

Don Rodrigo Alcántara Puerto, Catedrático de Escuela Uni-
versitaria del área de conocimiento de «Química Física»
(8740), adscrito al Departamento de Química Física, con dedi-
cación a tiempo completo y destino en la Facultad de Ciencias
de la Universidad de Cádiz.

Cádiz, 15 de diciembre de 2003.- El Rector, P.D. (Res.
de 30.5.2003), El Vicerrector de Profesorado, Juan M.ª
Terradillos Basoco.

RESOLUCION de 16 de diciembre de 2003, de
la Universidad de Granada, por la que se corrigen erro-
res advertidos en la de 1 de diciembre de 2003, por
la que se nombran funcionarios de carrera de la Escala
Administrativa (BOJA núm. 240, de 15.12.2003).

Advertido error en la Resolución de 1 de diciembre de
2003 de la Universidad de Granada, por la que se nombran
funcionarios de la Escala Administrativa de la Universidad de
Granada, publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía número 240, de fecha 15 de diciembre de 2003, se
transcribe a continuación la oportuna rectificación:

En la página 26.249, anexo, que aparece publicado de
la siguiente manera:

Debe quedar de la siguiente manera:

Granada, 16 de diciembre de 2003. El Rector, David Aguilar Peña.

RESOLUCION de 11 de noviembre de 2003, de la
Universidad de Jaén, por la que se nombra a don Antonio
Gálvez del Postigo Ruiz Catedrático de Universidad.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso para la provisión de plazas
de los Cuerpos Docentes Universitarios, convocado mediante
Resolución de esta Universidad de fecha 9 de noviembre de

2001 («Boletín Oficial del Estado» de 1 de diciembre de 2001),
y presentada por el interesado la documentación a que hace
referencia el punto undécimo de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre
de Universidades («Boletín Oficial del Estado» de 24 de diciem-
bre), y demás disposiciones concordantes, ha resuelto nombrar
a don Antonio Gálvez del Postigo Ruiz, con Documento Nacio-


